
RESOLUCION de 9 de agosto de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de extracción
y traslado de planta de tratamiento de
áridos de la Sección a) denominado «La
Bazagona», n.º 492, en el término municipal
de Malpartida de Plasencia.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
de impacto ambiental, (modificada por la Ley 6/2001 de 8 de ma-
yo), se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre la extracción y traslado de planta de tratamiento
de áridos de la Sección a) denominado “La Bazagona”, n.º 492
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 9 de agosto de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente (P.D.F. Orden 4/7/01 DOE 14/7/01), FERNANDO MEJIAS GUI-
SADO.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2001, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de extracción
de 162.065 m3 de áridos en el término
municipal de Pueblonuevo del Guadiana.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto

25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
de impacto ambiental, (modificada por la Ley 6/2001 de 8 de ma-
yo), se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre la extracción de 162.065 M3 de áridos, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 9 de agosto de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente (P.D.F. Orden 4/7/01 DOE 14/7/01), FERNANDO MEJIAS GUI-
SADO.

RESOLUCION de 13 de agosto de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público, procedimiento
abierto, la contratación de: «Plan de
comunicación enfocada al uso correcto del
agua en poblaciones incluidas en diversos
espacios naturales protegidos de
Extremadura».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: Serv. 56/01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Plan de comunicación enfocada al uso
correcto del agua en poblaciones incluidas en diversos espacios na-
turales protegidos de Extremadura.
b) División por lotes: No existen lotes.
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c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el P.C.T. del Concurso.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO MAXIMO DE LICITACION: 8.360.000 Ptas.
(50.244,61 euros), IVA incluido.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: Cuatro por ciento del importe de la adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avda. Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-002155.
e) Telefax: 924-002435.
f) http://www.juntaex.es
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosexto
(16) día natural contados a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses contados desde la apertura de proposiciones, o
hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Domicilio: Avda. Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores de-
clarados como tales.

Transcurrido, en su caso, este plazo se procederá en acto público a
la apertura de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 13 de agosto de 2001.–El Secretario General Técnico (P.D.
Orden 31/8/99), ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 13 de agosto de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público, procedimiento
abierto, la contratación de: «Amojonamiento
de la zona de concentración parcelaria de la
Zona Zujar-Guareña».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: Serv. 65/01

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Amojonamiento de la zona de concentra-
ción parcelaria de la Zona Zujar-Guareña (Badajoz).
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el P.C.T. del Concurso.
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